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Acta de la reunión de la Comisión de Calidad del 

Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación. 28 de abril de 2016. 

 

Asistentes: 

Profesor Senior Presidente Antonio Tazón Puente 

Responsable Programa de 

Movilidad/Coordinador 

Tomas Fernández Ibáñez 

Profesor Junior Luis Sánchez González 

Estudiante David Carriles 

Egresado Juan Luis Cano de Diego 

PAS ETSIIT Inés María Ardanza Larizgoitia 

Secretario (en funciones) Carlos Fernández-Argüeso Hormaechea (Técnico de Calidad) 

 

Disculpa su asistencia: 

Responsable de Prácticas Externas Mª Angeles Quintela Incera 

 

 

Orden del Día:  

1.    Reglamento Comisión de calidad del MUIT 

2.    Informe SGIC primer cuatrimestre MUIT 20152016 

3.    Evaluación segundo cuatrimestre MUIT 

   

Desarrollo de la sesión: 

Reunida la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, en 

sesión ordinaria, en la sala de de Dirección nº 2, planta +2 del edificio de la ETSIIT de la 

Universidad de Cantabria a las 9:30 h del 28 de abril de 2016. 

 

1.    El Presidente de esta Comisión de Calidad repasa la redacción del borrador del Reglamento 

de funcionamiento de la Comisión de Calidad del MUIT, siendo comentado por los 

miembros presentes. Tras un breve debate de todos los apartados, y la introducción de 

algunas precisiones, se acuerda su aprobación y consiguiente traslado a la Junta de 

Escuela. 
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2.    Análisis de resultados del primer cuatrimestre del curso académico 2015-2016.  

A partir de un documento de trabajo en el que se resumen los datos numéricos obtenidos 

tras la evaluación del Máster, los comentarios de los estudiantes, y los informes de 

profesores; la Comisión esboza un informe que resume toda la valoración. Se acuerda 

remitir a los miembros de la comisión el texto resultante con el fin que aporten las 

propuestas concretas de mejora que estimen más idóneas, para su envío al profesorado 

que imparte docencia en el Máster. 

  

  

3. Se recuerda la próxima realización de la encuesta de evaluación correspondiente al 

segundo cuatrimestre, acordando para el curso primero fijar un día y hora de fomento de 

la encuesta en el propio aula, mientras que en el curso segundo, al haber finalizado ya las 

clases, se decide reforzarla mediante correo electrónico así como encomendando al 

estudiante miembro de la comisión que procure dar voz de la misma. 

  

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las 11:30  hs, 

de lo que yo como Secretario, doy fe. 

Vº Bº  

El Presidente                                                El Secretario (en funciones) 

  

 

 

 


